RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12  DE MARZO  DE   2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001303, Ent. N° 962/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la  Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la Licitación Pública N° P 44435, para la ejecución del complemento de proyecto y ejecución de obras correspondientes a la construcción del nuevo edificio para la Subgerencia de Operación de Redes de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que se realizaron las publicaciones en el Diario Oficial y en la página web “Compras y Contrataciones Estatales”, con la antelación suficiente;
2) que con fecha 20/08/13, se realizó el acto de apertura de ofertas, presentándose  cinco oferentes: Montelecnor S.A.,  Filipiak Ingeniería S.R.L.,  Unión Eléctrica S.R.L., Perforaciones del Litoral Ltda. y  Skocilich Construcciones S.R.L.; 
3) que la Gerencia de Compras y Contratos, con fecha 22/10/13, solicitó de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 65 del TOCAF, información complementaria a la empresa Perforaciones del Litoral Ltda., la que presentó la misma dentro del plazo de dos días hábiles y consistió en lo siguiente:

1. Documentación técnica de los equipos y accesorios que forman parte de la propuesta (Punto 1.6.4.2 del Volumen III, Sección 2 - Especificaciones Técnicas Particulares).

2. Catálogos de todos los materiales a suministrar, los cuales deberán estar aprobados por la URSEA y completar información de luminarias y lámparas (Punto 1.6.5.4 del Volumen III, Sección 2 – Especificaciones Técnicas Particulares).

3. Folletos de los paneles solares ofertados según lo solicitado en el Punto 1.6.7.2 del Volumen III, Sección 2 – Especificaciones Técnicas Particulares.

4. Antecedentes de capataz Sergio Rissi según punto 1 del Volumen VI del Pliego.

5. Carta Compromiso cumplimiento de Declaraciones Juradas según Literal M) del punto 6.2) del Volumen I del Pliego, vigente a la fecha de apertura de ofertas.

6. Listado por categorías horas/hombre según Literal H) del Punto 6.2 del Volumen I del Pliego.

7. Balance al 31/03/13 según lo establecido en el Literal J) III del punto 6.2 del Volumen I del Pliego de Condiciones.

8. Certificado emitido por la Inspección General del Trabajo y Seguridad Social, acreditando no haber incurrido en las conductas previstas en el Artículo 14 de la Ley Nº 18.516 y su Decreto Reglamentario Nº 255/10, o haber abonado la multa y subsanado la situación, de acuerdo con lo indicado en el Punto 5.5 del Volumen I del Pliego, vigente a la fecha de apertura de las ofertas;
4) que con fecha 15/11/13, la Comisión Asesora efectuó  informe, señalando que:

a) con todas las ofertas presentadas se realizó un orden creciente de
precios tomándose  en consideración la bonificación del 1% sobre el valor “P” ofertado, para las ofertas presentadas por Unión Eléctrica S.R.L. y Montelecnor S.A., las cuales declararon y presentaron documentación probatoria vigente de poseer la certificación en la norma ISO 9001- 2088, de acuerdo con lo establecido en el Punto 10.3.2 del Volumen I del Pliego de Condiciones; y 

b) analizada la oferta que ocupa el primer lugar del orden creciente de precios, correspondiente a Perforaciones del Litoral Ltda., la misma es técnicamente aceptable, ajustándose sustancialmente a las especificaciones establecidas en el Pliego. A los efectos comparativos, se le aplicó lo establecido en el Numeral 10.3.1.1. “Condiciones equivalentes de las propuestas” del Volumen I del Pliego de Condiciones”, dado que no cotizó la OSS 92, agregada según Circular Nº 6 de fecha 25/07/13, por lo que aconsejó su adjudicación;
5) que por Resolución  N° R 14.-45 de fecha 23/01/14, el Directorio dispuso adjudicar “ad referéndum” de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, a Perforaciones del Litoral Ltda., por un importe total de $ 53:323.913 (incluído impuestos);

6) que con fecha 18/11/13, el Dpto. de Registro y Control Presupuestal expresó que el Rubro 3 no presenta créditos disponibles suficientes para comprometer el monto de $ 44:789.075,00 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2013 e incorporar en los Ejercicios 2014 y siguientes;

CONSIDERANDO: 1) que  se contravino lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF, en cuanto si bien el mismo prevé la potestad de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de solicitar a cualquier oferente las aclaraciones necesarias, la Administración excedió tal prerrogativa, al requerir a la Firma que resultó  adjudicataria, el aporte de datos y elementos relacionados con el objeto licitado, que la misma debió incluir al momento de la presentación de la oferta (Resultando 3), y que implica en los hechos una modificación de la misma;
2) que en tal sentido, el actuar de la Administración se traduce en una contravención  a los principios de igualdad y libre concurrencia que deben regir la contratación administrativa, según preceptúa el Artículo 149 del TOCAF;
3) que  el Numeral 10.3.1., bajo el nomen iuris “Condiciones equivalentes de las propuestas” del Volumen I del Pliego de Condiciones, establece:  “En caso de errores comprobados de interpretación técnica de las especificaciones, omisiones, cotizaciones ilegibles, etc., se corregirán en base a valores cotizados por el mismo oferente en otro Renglón, o en su defecto, por el de mayor precio entre los demás licitantes”, resulta violatorio de los principios de igualdad y libre concurrencia enunciados en los párrafos precedentes, así como el de estricto cumplimiento al Pliego de Condiciones.  Así la Firma Perforaciones del Litoral S.R.L. que omitió la cotización de una de las versiones solicitadas en la Circular que modificó el Pliego, procediendo la Administración a subsanar la misma, incluyendo una cotización de oficio para el comparativo (Nral. 10.3.1.1), no presentó su oferta en forma completa, no ajustándose a lo requerido en el Pliego de Condiciones;
4) que el Artículo 10.2. del Pliego establece: “Condiciones que podrán determinar el rechazo de la oferta: UTE se reserva el derecho de rechazar las ofertas en el caso que: 
a) No cumplan totalmente con los requerimientos especificados para la consecución del objeto de las presentes especificaciones.

b) Que el oferente no suministre de manera suficiente la documentación requerida en el Punto 6.2 del Volumen I, para hacer un juicio fundado de la oferta.

c) La oferta contenga omisiones, errores, valores ilegibles, alteraciones, etc., que no hayan sido adecuadamente salvados, o contenga irregularidades de otro tipo.

d) Plazos de ejecución de las obras, mayores a los establecidos en los documentos de la Licitación.

e) Falta de acreditación de la experiencia exigida en el Vol. VI (…).

f) El oferente cotice porcentajes de incidencia de mano de obra que no estén comprendidos dentro de los valores máximos y mínimos indicados por UTE en el Volumen VI.

g) La no presentación de Carta Compromiso de que previo al inicio de la ejecución del Contrato prestará a la Dirección de Obras pertinente, las Declaraciones Juradas contenidas en la página Web de UTE.
h) La Administración podrá desestimar la oferta presentada, si el oferente no presenta el certificado establecido en la Ley 18.516 (…) y su Decreto Reglamentario N° 255/10;
5) que los apartamientos previstos en el referido Artículo 10.2, son de carácter  sustancial y, por ello, en el caso de que se constaten los mismos, las ofertas que los contengan deben ser rechazadas o descartadas, no pudiendo quedar librado a la voluntad de la Administración  el aceptarlas o rechazarlas. No obstante, siendo que no surgen de las actuaciones que el referido Artículo haya sido  utilizado ni aplicado a los oferentes  en la presente contratación, no habiendo  incidido en el resultado ni en la adjudicación  de la misma, no  se formulan objeciones;
6) que el rubro de imputación carece de disponibilidad presupuestal para incorporar el gasto en el presente Ejercicio y los siguientes, contraviniéndose respecto del Ejercicio 2014, lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por  lo expresado en los Considerandos 1) a 3) y 6);

2) Téngase presente que en el futuro, la Administración deberá proceder a la modificación de los Pliegos de Condiciones, ajustándolos según lo expresado en el Considerando 3), bajo apercibimiento de incurrir en una causal de observación del gasto; 
3) Comunicar al Contador Delegado;

4) Devolver las actuaciones.
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